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Lamentable y repudiable actuación de dos mandos de la U.I.D Villa de Vallecas, en el tan
esperado día de la presentación de 14 nuevos policías en la unidad.

  

  

Este acontecimiento fue excusa suficiente para que de malos modos se impidiera impartir
una charla sindical a un delegado de CCOO
, también compañero de la plantilla de esa unidad.

  

Manifestando un pésimo ejemplo tanto a los nuevos policías, como corroborando la pésima
gestión que viene padeciendo esa unidad y que desde CCOO estamos intentando corregir a
través de convocatorias de reuniones hasta ahora desatendidas en todas las instancias a las
que hemos contactado.

  

 Lamentablemente está es la preparación que muestran algunos (que no todos
afortunadamente) de nuestros mandos:

  

Ignorancia en todo aquello que no sea la exigencia de “palotes y estadística” que repercuta en
su buen cartel interno y productividad.
Autoritarismo mal empleado, para imponerse “por galones”, incluso en ámbitos donde no
compete ni debe injerir tal autoridad como es el sindical.
Falta de respeto al sindicalismo y a la labor sindical que además intentan promulgar y
publicitar entre la plantilla.

  

Leer más

      

Dónde estarían ellos, si otros no expusieran su persona y vida profesional, para que puedan
beneficiarse como todos, de los derechos adquiridos: promoción, jubilación anticipada,
incrementos retributivos, libranzas, …etc. 
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TRABAJO DE SINDICALISTA DE LA QUE SE ALIMENTAN ESTOS PARÁSITOS, PORQUE
LES SALE GRATIS.

  

Aún cuando las charlas sindicales no les interesan, NI ASISTEN, SOLO LAS COARTAN
ESTRICTAMENTE AL TIEMPO LEGAL. Su mayor interés es escuchar la charla de su “amo” al
que por supuesto nunca van a contradecir, ni controlar, ni exigir actuación y ordenes ajustadas
a derecho. Pero si consensuar métodos de presión para con la “plebe”. En lugar de velar por el
adecuado establecimiento del servicio en condiciones legales y adecuadas para el personal a
su cargo.

  

Por ello los que denominan los “sindica-listos” les estorban, son entrometidos que les dejan en
evidencia.

  

Al final, estas son las actitudes que justifican por sí mismas la labor sindical y la necesidad de
tener representantes con el apoyo y la protección jurídica que la ley otorga a este derecho
constitucionalmente recogido en el bloque de DERECHOS FUNDAMENTALES. (cosa nimia)

  

En esa Constitución que ellos mismos han memorizado, que no aprendido, en cuantas
oposiciones han intervenido. Capaces de recitarla como el padrenuestro, pero incapaces de
comprender el sentido de sus preceptos.

  

Les es más fácil destruir que construir :

  

• Denegar días y derechos a los “súbditos”. (para ellos no.)

  

• Poner en tela de juicio e interpretar constituyéndose a si mismos en Comisión de seguimiento
de Convenio, los derecho sudados en mesas de negociación. eso sí, siempre en sentido
negativo para los “súbditos”.

  

• Establecer por su cuenta y riesgo prelaciones de libranza entre “su personal” creando un
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convenio distinto en cada unidad.

  

• Distribuir de forma aleatoria y parcial las horas extraordinarias con beneficio para el “súbdito
afín”.

  

En definitiva, expertos en exigir obligaciones, y coartar derechos laborales AJENOS, pero
ignorantes supinos, para gestionar adecuadamente los derechos pactados en Convenios por
los representantes legales de los funcionarios bajo SU RESPONSABILIDAD LABORAL.

  

Curiosamente en el caso presente se trata de mandos prácticamente recién ascendidos.
Mando de unidad y Sargento de ultima promoción. CCOO se pregunta: 
¿qué tipo de preparación de mando reciben en las academias? ¿qué se les enseña?
¿tenemos un adecuado sistema de elección de mandos? A eso ya respondió
contundentemente la plantilla en su día en encuesta promovida por CCOO-PM ….NO

  

Sindicalmente no nos queda mas vía que seguir un camino, el de la lucha y el de la defensa de
la libertad sindical en sus dos vertientes:
Derecho del trabajador a ser informado y 
Derecho del delegado sindical a ejercer su labor de forma libre y sin cortapisas.

  

seguiremos informando….

  

  

COMPAÑEROS… 14, DE LA NUEVA PROMOCIÓN DE LA UID DE VILLA VALLECAS Y AL
RESTO DE VUESTRA PROMOCIÓN.

  

CCOO OS DA LA BIENVENIDA.
LAMENTABLEMENTE HA DE SER A TRAVES DE ESTE CARTEL PERO PRONTO
PASAREMOS A VISITAROS, ESPECIALMENTE A LOS QUE ESTÁIS EN VILLA DE
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VALLECAS, DADAS LAS CIRCUNSTANCIAS.

  

QUE ESTO OS SIRVA DE MUESTRA DE LA NECESARIA AFILICIÓN PARA LA DEFENSA
DE VUESTROS DERECHOS.

  

PLANTAREMOS CARA. A ESTE ATAQUE AL DERECHO DE LOS TRABAJADORES
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